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DEFll.¡ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerial de 13 de Septlembre de 't978 con et
número C-559 con domicil¡o social en Cañera de San Jerónimo 21. 280'14
lvladrid. es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y
garant2a el pago de las prestaciones que correspondan con aregto a las
condic¡ones delmismo.
Elcont.ol de la aclividad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\,linisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Españd, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desrgnado e¡ la página pnmera de las preseñtes condiciones
parljculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácier irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA lA MANCHA S_C_C_

ESf ABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimierdo
hospilalario cualquier hospilal, c¡inica o sanatorio, tanto público como privado,
qle disponga de ¡a infraestruclura necesaia para diagnosticar y realizar
tratamierfos lerapéuticos por facultativos ¡egalrnente aulorizados para el
ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará
como hospital, dinica o sanatorio las siguienles iñstituciones:
- Clinicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológic¿s o ps¡quiátric¿s.
- Residenc¡as de añcianos, cenlros de día y cenlroG para el tratamÉnlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
' Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelqazamiento u olros tralamientos similares.
Dicho establec¡miento debe estar alendido por un médico tas 24 horas del
dla.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamienlo de enfermedades mentates o cuyo prirrcjpat

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicls y/o neuróticos.
- Clfnia¿s para tratamienlos nalurales, termales, masa,es, estéticos u okos

tralarnientos sim¡lares. centros de salud. balnearios.
i.- REeutstros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro |as poGonas f¡s¡cas
que r6únan las s¡gubntes condic¡on€G:
l) Ssrütulares de un préstamo porsonal, formal¡zado con CRCM
2) Haberfi]mado las Cond¡c¡ones Part¡cularss,
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Quo la Edad del TomadorlAsegur¿do esté comprend¡da entrs los ,18

y 65 años. l{o obstante lo antgrior, la odad dol
Tomador/Asogurado en el momento de la coñtratación del
seguro sumada al númgro dé años de durac¡ón dol préstamo no
podrá dar como resultado uria odad supedor a los 65 años. En
estg supuesto no sa podrá contralar el prgsente seguro.

5) Encontrars€ oo sstado de buena salud, s¡ñ síntoma da snfsrmedad,
y no pade@r ninguna enferm€dad de caráclsr evolut¡vo ni gstar, en
la Fecha de E ecto del Soguro, en s¡tuac¡ó¡ de tncapac¡dad
Tempoial, tal y conro ásta queda dofn¡da gn tas presonte§
Cond¡c¡ones PaÉlculare6.

6) Cot¡zar a la Segurldad Social o e6tár en stuac¡ón do alta on
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuclón análoga que la teg¡slacftrn
detelm¡no.

7) Ad€más para la cob€rtura de Oes€mploo:
8) No conocor, o gatar En s¡tuación de conocer que sc va a paoduclr ¡a

extinc¡ón g suspens¡ón do su rolaclón leboral por cualqu¡era de las
causas quo dar¡an dorecho a la prestación ds Désompleo en ba6o a
Esta póliza.

9) Ademtu para la colrertura del riesgo do lncapac¡dad femporat y
Hospitalización:
No padecerninguna enfemedad de caráctor svolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuol¿ asegurada sobre la cLrota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producjrse elsiniestro, esluviese paqando el asegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente ñltza

los inlereses temuneratorios, con exclusión, por tanto. de los inteEses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no ssrá supo or, sn n¡ngúñ caso, al
impoñe máx¡mo de '1.800 €.
En caso do que se produjera una novac¡ó¡ del pféstamo que conllsvara
el incremento del cap¡tal pr€stado, supondrá la añulación dE la presente
póllza. En estos casos la Enüdad AsEguradora procederá a la dcvoluc¡ón
de la pdma no consuñida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡a|es
dgl pré8larno, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conlomidad cori lo establecido eñ el apartádo I do las
presente§ Coñd¡c¡ongs Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a dc Pérd¡da lnvoluntarla de Empl€o se Establece un
p€.iodo de care¡cia inic¡al de 60 d¡as natumles, a contar dosds la
fecha de ofocto del seguro. A ef€ctos de comprobar que eñ el
moírgnto del acaec¡m¡ento dol s¡niestro ha t¡anscurrido el periodo
de carEñc¡a ¡n¡c¡al, se eñtgñderá que la s¡tuac¡ón de desempleo so
produce en la fscha on que se produzca la oxthción o suspensión
de la relac¡óñ laboral por las causas soñaladas en osta póliza, y
adomás sea acr€d¡lado por ol S€w¡cio Público de Emplso Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡trya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un psriodo
de carencia inic¡al de 30 d¡as ñaturales, a contar desde la fecha de
qfocto del seguro. A eleclos de comprobar que en el momento dol
aca€c¡m¡snto del sin¡estro ha transcurrido el periqdo de caDnc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón do lncapacidad lqmporal se
produce en la lgcha en la que la enf6fm6dad causañte de la
lncapacidad hubisra sido diagnosticeda por lacultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
facultát¡vo aulor¡zado y así lo rat¡fiquon los serv¡c¡os méd¡cog dsl
asggurador s¡ se considorase necesado. En los aupuestos en los
que la lncapacidad Teñporal se deba a un acc¡dento no s6 apllcará
caronc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia do Hospitalizac¡ón se eslableco un poriodo de
cárenc¡a ¡n¡clal de 30 dias natural6 a coñtar desde la fecha de
efecto dol séguro. A ofoctos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo do caronch
¡n¡c¡al, so Gñlonderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada on el ¡nloñe ds ingrsso eri el
corre6pond¡eñte establec¡m¡ento hospitalario en €l qus el
Tomador/Asegurado se encuo¡trc iñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu€sto do producirse s¡luaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndeÍrni¿ac¡ón por parte de esta pól¡24 so
procederá al pago do nuovas prcstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
ostado vinculado de forña activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuent ajene por un pe.¡odo mín¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidgs y haya sup€rado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nuova relac¡ón laboral. En c6o contmr¡o no sa
pagará centidad alguna.
En el supuBto de producirss lncapacldadEs f€rnporales sub6¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Terñporal que dio lugar a ¡ndomn¡zacióñ por
parte do est¿ pól¡za, la asoguradora procsdqrá nuevamento al pago do
prostacionos transcurddos 180 d¡as naturalos, ininterrumpldos en
srtuación de alta en el ré{rlmen cor¡espondiente, d6de el f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal siernpre que la enfermedad causante sea la ñisma
que orig¡nó la lncapacidad qu6 dio lugar a la ¡ndemn¡¡ac¡ón por parte dc
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad T€mporal Subsiguiente sq deba a una
enfemedad d¡st¡nta la asoguradorá procederá nuevamente al pago do
prqslaciones c¡¡ando hayan transcur¡do 30 días naturales
¡n¡nterump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en €l Égimen correspondiente,
desde el fn de la últ¡ma incapac¡dad temporal.
En el supugsto de produc¡rso ¡ncapac¡dad€s Temporales subs¡guientes
deb¡das a causes acc¡denta¡es no habrá psriodo de caronc¡a.
En el supuosto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
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antedor a la Hospltallzacftiñ que d¡o lugar a indemnLaclón por partq de
esta pól¡za, la aseguEdora procedeiá al pago de pr€Gtac¡onos
lranscun¡dos 180 dias natural€s inirforrump¡dos, §l qncontrarso en
situac¡óndo Hgsp¡tal¡zación tal y como se dGcfibe gn la pr.se¡tB pól¡za,
desde el f¡n dol últlmo alta hospitalaria por la cual ol asEguGdo huble6e
estado perc¡biendo la correspond¡ento pñestación s¡ompre quo la
enlenn€dad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal2ac¡óñ que dio
lugar a la ¡ndemnhación por partr de esta pó¡lza. Cuando la
Hgspilal¡zeclón Subs¡gu¡ente so deba a una enfe.medad db nta la
asegurador¿ procaderá nuwamonte al pago ds p.e6tac¡gn$ cuando
hayan tran§currido 30 d¡a§ ñaturalos ¡ninlonump¡dos s¡n encontrar§o qn
sft uac¡ón de Hospltellrac¡ón.
En el aup{¡esto ds produc¡rso Hosp¡tal¡zaclones subs¡guientes debidas a
causas acc¡dentalgs no habrá porlodo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garanti¿a eñ to§
términos preüstos en esla póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ind¡can
teniendo en cuenta la situac¡ón labo.alde¡ Tomador/Asegurado en el mor¡en(o
en el que se produzca el siniestÍo.
4.I. PÉRuoA INVoLUNTARIA oEL EMPLEo
A los efeclos de ta presente póliza la pérdida lnvoluntana det Empleo es la
siluación en que se encLentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distjnta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no infenor a 25 horas semanales cotizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Soc.¡al y estar regigtrado en el Servicio público de Empleo
Estalal. como tota¡rnente desempleado y busc¿ndo aclivamente un ntevo
trab¿jo.

b) Eslar recibiendo prestac¡ón pública por desempteo del Serv¡cio público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su navel contribúivo que olorga elseñicio
Público de Empleo Eslatat.)

Si en el que en el moñento de incunir en Ia siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobaando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecL¡encia de cont¡ngenc¡as comuñes, dicha
prestac¡ón se asioilará a efeclos de esla garanlla, a la prestación de
Desempleo en su nNel conlnbl¡trvo.
4.I.1. PRESTAGIÓN PoR PÉRoIDA IT{VoLUNTARIA DEL EIUIPLEo
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada periodo
comp¡eto de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de deseñpleo de¡
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o
exlinc.ión de la relación laboral. De no perman€cer los 30 d¡as consecutivog
en sltuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora
no abonará cantldad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Benofic¡aaio des¡gnado en la prese¡tg
Pól¡za coo el lim¡te ñáx¡mo ds 12 pagos consecul¡vos o 30 pagos
alt€mos or total y s¡empro que d¡cha situac¡ón de desempleo ocurra
durante la v¡goncla det seguro, haya transcurr¡do el psriodo dé caa€oc¡a,
y se prodt¡zca poralguna de las s¡guientos ckcunstanc¡as:
Exdnc¡ón ds la Relac¡óñ Labgrat:
a. En virtud de expedier e de regutac¡ón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la exlinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o etinción det coñtrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resdución votuntada por parte det A5egurado únicamerfe en los

supuestos previstos en 106 artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por deci§ión de ta trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
491 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virlud de expediente de regulación
de emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedam¡ento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por
dicha causa

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una actividad laborat remunerada, aún de manára
paroal en los términos descritos por Ia ñormativa laboral esoáñote4.r-2- ExcLUstoNEs paRA LA GARANTTA oe' pÉnorot

INVOLUÑTARIA OEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situacrón de pérdida Involuntaria det Empleo át
Tomador/Asegurado que se encuenke en oJalquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do deBp€dido y no reclamo en üempo y forma
oportunos contaa la dec¡s¡ón empr€Bar¡al, satvo por oxt¡nción
de cont¡ato derivada dE exped¡enlo de regutac¡ón dq ernpteo o
do despido colecl¡vo o basádo gn las causag objet¡vas
prev¡stas en el srtículo 52 dsl Estatuto ds los Tiabajadoros
(R.O.L.Z20l5 ds 23 de octubre).

bl Cuando su contrato d€ trabaio se extinga por Jub¡lación dol
6ñpr6ario empteador ind¡vldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡raclóñ det t¡empo convsnido y/o ññalizáción de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajador8 fúos de carácte, discont¡nuo en tos psriodoG
en que carezcar d6ocupaclón efect¡va,

d) Cuando, dectarado irñprqcedonte o nulo e¡ dGsp¡do por
senüeñcia ñfl|lg y comunlcada por el empleador la lecha de
reincorporac¡ón al trab6io, no so ejer¿a tat derocho por parte dol
fomado/Asegurado o no se haga uso, eñ su 

"oo. 
d" 1""

acc¡ones prov¡stas en la leg¡slaclón v¡gento.
e) Cuando no hayan sol¡cltado et re¡ngrsso al pu6to dq trabaio en

el caso en que ta opc¡ón entr€ ¡ndemn¡zac¡ón o ¡eadmt¡ón
corespond¡cra al trabajador o sÉ estuv¡era on excedencia y
venciera el periodo tjado para la m¡sma.

0 La en¡nc¡ón dol contralo laboral durante ol per¡odo ds pru€ba,
la iub¡laclón anüc¡pada y et paro parciat con una ¡educción
¡ntgr¡or al50% do sujomada laborat, o cuardo la indemn¡2ación
poa desp¡do conslsta eñ una rcnta tempolal pagadera en
ñomento d€l de§p¡do hasta la fscha eñ ta que el trabajador
acceda a ta jub¡lac¡ón (prejuUlac¡ón).

g) Si €l Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salado
por parte del emp¡eador, 5e éxcaptúar d6 este supussto los
complemgntos salarialss pactados colect¡vamqnlo en los
erped¡ontes de suspenslóñ del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndgmnizeclón ssa menor del SO% de ta
legalmerite 6stablec¡da.

¡) Cuando el trabaiador c.sá voluñtadamentG su puosto de
traba.io.

j) Cuarido la exünc¡ón delcontrato ssa declarada procedente por
sentonch f¡rño, o s¡endo asi nolifcado al Tomador/Asogurado
por parte dol gmpresar¡o, esle nq haya rcclamando en t¡empo y
forma d€bidgs.

k) E¡ d6p¡do s¡n d€recho a desompt€o del ntvel contdbut¡vo dol
Serv¡c¡o Púbtico de Empteo Est¡tal (eri adetante SEFE).

l) Sl la prestac¡ón de D€sempteo de nivel contribut¡vo dot SEPE
se rec¡be er foma do frago ún¡co.

m) Cuando gl Tomador/Asegu¡ado se acoia voluntariamenle a un
Exp€dlente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Retación Laborat del Tomador/As€guBdo lofueracon una
smprGa propiedad de¡ ámbito fam¡l¡ar d6 éste hasta ot
segundo grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asi cor¡o Gn los
casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta ol s€gundo
grado do consangu¡n¡dad o el tsrcer grado ds alinldad fui¡a el
admin¡lrador de la empresa; y tamb¡én si et
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcs€nc¡a o
rspr€sentac¡ón dlrecta sn los ó.ganos de adm¡nistrac¡ón de ¡a
Socisded

4.2. INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá por lncapacidad TempoEl ta
alterac¡ón temporal (s¡(uación ísica reversibte) det estado de saiud del
fomador/Asegurado constatada méd¡c€mente, debida a un accidente o
enfemedad, y que delerm¡na la imposib¡lidad ctel Tomador/Asegurado para
ejercer teñporalrneñte su actividad remunerada o profesión habituá, originada
ajena a sL.¡ vo¡untad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad tempofal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha siluación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimeñ General de la Seguridad Social,
trabaladores por cuenta ajeM con un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena coñ un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públic6, siempre
que el acciderte o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuñan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n
perjuicio de lo eslablecido respeclo alperiodo de carencia.
El Asegurado, eñ el momento de la conlratación, debe enconlrarse en buen
estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer n¡nguM enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón periódica o presta-
ción por invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcjaño la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en stuación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
careñc¡a inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se rc¿lizarán por cada
periodo completo de 30 dlas natuEles conseculivos en los que el Tomador se
encuenlre en dicha s¡luación. De no permanecer los 30 días consecutivos en
situación de lncapaddad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la andemn¡zacjón @sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su lrabajo/actiüdad
remuneradc/a o por clenta prop¡a. aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizaoón será eñ todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfemedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago6 altemc6 en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Tempo.at
ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carenci¿.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la pÍesenle póliza se entenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaecida al Tornado./Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condic¡ón de paciente. ya sea por
enfenredad o accidente y con la fnat¡dad de someterse a tratamientos
méd¡cos o quiúrgicos.
Eslaaán cubienos por Hospitalizac¡ón el Tomador/ÁGequrado:
. Oue en el momenlo de producirse el sin¡estro por hosphal¡zación, no

resulten elegibles n¡ para ¡a cobelura de pérdida involuntaria det empleo
ni para la de incapacidad teñporal, es decir aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de produc¡rse elsiniesko no
tengan ningún lipo de .elación laboral, ni por cuenta propi¿ ni por cuenta
ajen¿.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlratación de baja laboral por razones de satud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecLlivos en los 24
meses anleriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓt,¡
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de ta preserfe pótiza, de
producirse la hospitalización del fornador/AseguEdo, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosptatización y una vez
lranscunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo completo de 30 dias nalurales conseculjvos d¡cha situación. Oe
no permanecsr los 30 dias cons€culiyos, en sluacftSn de Hospitallzac¡ón,
la ent¡dad aseguradoE no abonará c¿nüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes
Condíciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre ql¡e dicha sitLracjón de tncapacjdad Temporat
ocurr¿ durante la vigenc¡a del seguro y haya transcuÍido el periodo de
carencia.

¿.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOÑ
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará pre§tación alguna en aqr¡ellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Enfemedade§, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡r€cta o
ind¡rcctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roalizac¡ón de actos notoriamente temerario§
quo entñrñer graves r¡esggs paia la salud.

b) El embarazo, pa.to o aborto así como los per¡odos de dGcanso
voluntario y obligatorio qus procsdan en caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupéfac¡ente§;
los que ocunan en estado do perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o eñ desalio, lucha o riña, gxcepto caso
p/obado de legiüma dofonsa; asi como los derivados de una
actuacióñ del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, dsclarada
iud¡c¡almente, o su ros¡stenc¡a a ser deGn¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolonc¡a, estado o lEsióñ por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o lratamlento
de un méir¡co en los l2 messs anledor€s al ¡íric¡o de la
cobortura de la prgs€nte póliza con anterioridad a l.
contratac¡ón a la pól¡za, así cgmo las secuelas producidas por
ellas, as¡ como los defsctos dB nac¡mionto y las enformedadEs
congéñ¡tas.

o) Las ¡nleryenc¡ones qu¡rurglcas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan osenc¡ales por razonqs ñéd¡cas y
soan domandados por el Tqmadgr/AseguEdo por razones
ps¡cológ¡cás, pror§onalgs y/o e6tét¡cás, s¡émpre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con posteriorldad a
la fecha de otecto de la cobqrtura del soguro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi comg
cualquiqr otro proceso patológ¡co que t6nga como
manifustac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡eüvadas por estud¡os mál¡cos complgmgnta os
(rad¡olog¡aq gammagrafras, €séneres, lA.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a ds altorac¡onos y los¡onos que
iust¡fquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Csfalsas, snfemedades psiqülátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo sl
estró§, ans¡€dad, depresiongs y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfen¡6dad6 y alecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y t¡atadas por un rnéd¡co espGciat¡sla
{ps¡quiatra).

h) Las enfermedadss o losiones dorivadas de la práct¡ca
profosional de cualquier doporte, dé la part¡c¡pac¡ón en
apu6tas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o
profes¡oñal de act¡v¡dad6 de alto riesgo, as¡ como los
ácc¡dentes der¡vados d6 la conducc¡ón do vehiculos s¡n el
correspondiente pe.miso expcd¡do por la autoridad competánte
y los acc¡dontcs aéroos a ercepc¡óñ de los vuelos comerciales
6ñ lirea regular autorizda.

¡) Las curas do reposq iofmalea o dietét¡cas.
l) Aquellos Asegurados que estén pe.cib¡endo una pqñs¡ón do

invalidoz o que qstén tram¡tándo €n el momento de la
conlñlac¡ón del ssguro la ¡ncapac¡dad F,srmanente absoluta.

¡1.s. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaía del Emploo, lncapacidad
Tenporal y Hospital¡zac¡ón son exc¡uyentes entrB si depend¡endo do ¡a
sltuación laboral en la que se encuenúE ol Toinador/Asggurado en el
momento de produclrse el s¡niestrg, por tanto cuando un
lomador/Asegurado estó cub¡erto por Pórdida lñvoluntaria d6l Empteo
no podrá ostar cub¡eño por lncapacidad Temporal, ni por Hospitalizaclón
o igualmente en el rssto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda €sta. cub¡erto por lncapacidad Tenpo¡aly Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngencia se
produce, o se deriva o es consecueflcja directa o indirecla de:

l. Los riesgos oxtraordinalos su¡etos a recargo obl¡gatorlo a
favord6l Consorcio de Compensación do Seguros.
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2. Lgs que no doñ Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados do conltictos amadoa, haya o no

prec€dido declaraclón oftc¡al de guerra
4, Las consecuenc¡as diroctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón ñd¡active-
5, Sulc¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la primera anual¡dad

de seguro.
5. Los s¡n¡estos causados ¡nt¡enc¡onadamentdvoluntadamsnte o

por mala le dol Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as do un
acto de ¡mprudonc¡a ismeraria o ñ€gl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judic¡almonte.

7. Los sin¡estros ocur¡ldos comq consocu€nc¡a de t€mblorss de
t¡€rra, erupc¡ones volcán¡cá§, ¡nundac¡ones y olros fgnómonos
sísm¡cos o meteorológ¡cos de carácter ertraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cál¡f¡cado6 por el gob¡erno de la nación corno Calam¡dad

Nac¡onalg catástrofo asf coÍro epidem¡G y pandemias.
10. Las consecuqncias de gue¡¡6 o de otras c¡acunatancias

extraord¡narias y aquéllos otros supueatos que tengañ ta
cons¡dgrac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo son lo previsto en ol
artícr¡lo 1.105 dsl Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c¿ble at presente seguro será la espec¡fc¿da en ta Base
Técnica del seguro en cadá mornento y puesta a disposición det
f omador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se ¡e sumarán lo§

llnple-slo! y le!a_rS-ot _que sean en todo momento tegatmenle reperortibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cor{rata a prima única para toda ta duración del segu.o
Los recibos de primas deberán hacerse efectivc,s por el Tornador/Asegurado.
Con carácter general, y satvo pacto en contrado establecído en ta pótiza, el
abono de las primas se reatizará medianle domiciliac¡ón bancaria de tos
recibos. A estos efecto§, et Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡acjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqujer gasto
derivado delmedio de pago utitizado.
En c¿so de ¡rnpago de la prima ún¡ca, et seguro no enlrará én vigor. En este
caso, la Entidad Asegurado.a quedará liberada de su ob¡¡Jación en caso de
§inieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Agegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se eslable@n en el presente apartado. E§las
modifcáciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máx¡mo de cinco dias hábiles supondrán ta emis¡ón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por et
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldfa de ta soliclud.
Anulaclór del Seguro. Cuando se reatice la arÍortizac¡ón tolat de ta operac¡ón
de llnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a ta extincióñ del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondier¡te a los Écaeos e
impleslos sátisfechos. Una vez rea¡izado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora qúedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinieslro quedando
extinguido el contrato de seguo.
Modif¡cación de la suma assgurada. La amortizacióñ anücipada parciat del
préslaño dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a p¿rte de la
prima no consumida correspondiente a la pane amortizada anticipadamerde
del préstamo menos el imporle @rrcspondiente a los recárgos e impúeslos
satisfechos. continuando ügente el presenle contrato de seguro por resto det
importe del préstamo pendienle de amortizar
La Erlidad Aseguaadora enkegará un Suplemento con las nuevas coñd¡c¡ones
de la pól¡za tr¿s la amort¿ación patdal real¡zada Dor el TomadotAséouredo
9,, DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la opelación de linanciación
vinculada. estableciéMose un periodo min¡mo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a to ¿nterior. la edad det
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la conlralación sumada al número de
años de duración de la operación de linanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho a¡ cobro de las preslaciorEs cesará en
elmomenlo en que tenga lugarelprimero de fos srguientes eventos:

a) La fecha qn la cual todas las canüdedos deb¡das por el To_
madorrAsegurado a la gnt¡dad prestam¡sta por el Contrato
do Financiac¡óñ v¡nculado a qsta pól¡za de soguro tuo.an
ro€mbolsadas a ta Enüdad prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fDcha do tem¡nac¡ón dsl Conlrato de F¡-
nanciac¡ón vlnculado a esta póliza, aunquo no se hub¡eran
ro€mbolsado todas las cant¡dade6 deb¡das or vlnud del
mkmo-

c) l.¿ fucha so que el Contato de F¡nanc¡ación v¡nculado a os_
ta Pól¡za de s€gurotem¡ng por cualqulercáusa.

d) La fecha en ta cual et Asegu¡ado atcance la edad de 65
años, 0 en la fecha 9n la que ao c6§g en toda act¡v¡dad pro-
tes¡onal ¡smunerada, o er la hcha de rub¡lac¡ón o de prsju_
bilac¡ón cuahuiera quq sea su causa, excepto pañ¡ ta ga-
rantía de hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fall€c¡mienlo o de declar¿c¡ón det estado de ln-
capac¡dad Pormangnto dsl As€gurado en cualquisra de su8
grados o Gran lnvat¡dez.

0 La lecha on la quq s€ produzc¿t una sub.ogac¡ón, ce§¡ón de
la pos¡clón o cualquior transm¡sión de los derschos y obti-
gacion6 de tas partos que ¡ntervl0n6n en el Contrato de
F¡nanc¡sc¡ón.

g) Asimismo, la cobortura term¡nará en la lEcha en la que el
As€gurador haya pagado e¡ ñúmero máx¡mo de prestacio_
nes cons€cut¡vas o altsmas por lncapac¡dad Terñporal,
Hospital¡zac¡ó¡ y/o pérdida Temporat ¡nvoluntaria de Em.
pleo quo s€ han füado cn e6ta pót¡za,

,I0.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
lota¡ anlicipada de la operac¡ón de ñnanc¡ac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se pro.ederá según lo establecido en el apanado 8
de las presenles Condiciones part¡cu¡ares.

En el supuesto de rescisión anlicipada del segúro, esta tom¿rá efecto e¡ el
momento en el que se comunjque a l¿ Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida coñespondiente a la mensualidad eñ la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Eñt¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resdndirel confalo en los siguienles casosj. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanoa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicac¡ón del conlrato en un
pla¿o de dos mese§. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
pla¿o de quince d¡as. Transcuraido dicho plazo. en caso cle sileñc¡o o de
rechazo, la Er¡lidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. trarscuridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá. igualmente, rcscindir el contrato comunicándolo por
escdto ¿l Asegurado dentro de¡ plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conoomierfo de la agravación del riesgo

. De coñformidad con lo establecido en el articuto 15 de ta Lev de Contraio
de Seguro s¡ por culpa dettomador ta prirnera píma no ha sido pagada
o la prima úñica no lo ha sido a su vencjmiento. el asegurador-tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir et pago de ta prima ¿ebida en v¡a
ejecut¡va con base en la pótiza. Salvo pacto en contlario, si la prima no ha
sído pagada antes de qLre se produzcá ets¡n¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párafos anleriores, la coberlura vuelve a lener efuclo a las veinticuatro
horas det dla en que ellomador pagó su pnma.

D€ acuerdo con lo establec¡do sn el aniculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partos puoden oponeGe a ta próroga det c;nkato mod¡ante
una not¡l¡caclón esc ta a ta gtr¿ pa.to, electuada con un plazo de dos
rneses de antlc¡pac¡ón a la conclus¡ón del período de¡ segurq en cuEo
cuando la gpos¡c¡óñ a la p.órroga ssa ererc¡tada pór h Entidad
Asegurado.a o bÉen con un mes de antelaclón cuando la opos¡c¡ón a la
gfórlo-Si :é! l,jggqlqa por sl TomadorrAssgurado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones siet pago de ¡a prima única no se ha
hecho efeclivo.
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Igualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado¡/Asegurado. deberá facilita. el recibl o comptobante del pago de la
corespondienle cuota del préstamo.

La Enl¡dad Aseguaadora garanli¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Corüiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡nspedores
o empleados üsiten ¿l Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visilas, como cualquier
averiguac¡ón o co{nprobac¡óñ que la Ent¡dad Aseguradora considere
nece§aria. El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renunc¡a al
cobro de la p.estac.¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
opos¡ción del médico o personal facuhativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Temporal.
La documeñlación que la Cornpañia solicitará ai Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aperü.¡ra del sin¡€stro
. Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que judifique at rÍenos 30 dfas en

desempleo.. Cana de nolrfrcac¡ón de despido de la empresa. en papel de ta empresa y
debidamenle frmada v sellada.. Ceniñcado de Empre(a y dos últimas nóminas. debidamente ñrmado y
sellado
Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por l¿ empresa. en
papel de la empresa y debidamente fimado y selado- Justifcante conespondienle al tngreso de la indemnEacjóñ.- En caso de S[/AC/JUEZ. Acta de Conc¡liación. Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nisfaliva v comunicación de la
empresa al Íabajador.. Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con et penodo
reconoc¡do.

- Reqbo del préstamo paqado a la fecha del sinestro.- Justifcante de ¡a titularidad de ta cuenla bancaria donde ingresar tas
Prestaciones.- Cualquierotra documentación sustilutiva de la anledormente relacionada o
que sea nece§aria para verificar su validez o alcance.

En la co¡tlruación del sin¡estro
- Justiflc¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corfesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertufa del Siniestfo:
- copia legible detDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

loma de posesióñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de eslar insc¡ito en el régimen de Autófiomos de ¡a
Seguridad Social y último pago

- Panes de baja que acredrten la rncapacidad temporal det Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenté, que
iustifquen almenos 30 días en incapacidad.- Historial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hafá constar especlfc¿mente s¡ ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causas de Ia ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia det cetiflc¿do emilido por ta
empresa si se kala de un accidenle laboral
Recibo del préstamo pagado a la lecha del sin¡estro.- Justiflcanle de la lrtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquií olra docuñentación sustitutiva de ¡a anleriormeñle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la contlnuec¡óir del siniástro:
. --Tt'ies dEZ6'ñi-rrma.c'ón de ta baja periódicos.. Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apeñura dgl ain¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la ¡ñexistencia de siluaciones de alta emilido por
la Tesoreria General de Ia Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que juslifque al menos 7 días de
hospilalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad de¡Asegurado. En e¡ cert¡f¡cado
se hará constar especfficámenle si ex¡sten anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡túiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del gin¡sstroi
' Panes de hospilalización periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda.
Si fuera proc€denle el rechazo de un siñiestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su eleccaón
contra el Tomador/AseguEdo o el Beñeficiano por las sumas ¡ndebUamente
salisfechas más los intereses lega¡es que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recib¡do la documenlacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciarío. En cáso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las p€rtir¡entes pflrebas de
qL€ el fornador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluñtaria del Empbofijadas en la definición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la pégina pimera de las presenles Condiciones Paniculares y
sin perjuic¡o de qúe el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el mornento en que se encuentre en situación de
lncapacidad femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho hasta la
primera de las sigu¡entes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lnc¿pac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospital¡zacióñ.
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el númerg de
Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospilal¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en ¡as presentes Condiciones
Padiculares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley
2Cl20'15, de 14 de Jul¡o de ordenación, supeñisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benel¡ciario o los Benefciarios, asi como sus
derechohatientes, están facultados para formular queras y reclamac¡ones ante
elServicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
aealiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y tramÍación de
quejas o reclamaciones anle el Señicio de Reclamaciones, s€rá
impresciñdible acred¡tar haber fomllado las quejas o reclamaciones,
preüamente por escrilo al Setuicro de Quejas y Reclamacioñes de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡ Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/¿seguradora. o que haya transcuÍido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya §ido resuelta por la Entidad.
EI Servicio de Que¡as y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, tramilará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones fe sean fomuladas por ¡as personas anteriormente
mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón por dicho depanamento
podrá seguirse la tlamhación anle el Defensor det CtierÍe de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., dom¡ciliado en c/ Velázquez, 80
1' D, 28001 [4adrid Tfno. S13104043 - Fax 9'13084991 www da-defensor.ora.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucion¿s qúe el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de rec¡amación ante el Defensff del cliente de CNp
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ffi*r*.o.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos c ¡A EJX.¡L

CASTIII,A.LJ\ MAT€IIA
O'ISRE DE LA ASECURADOR¡: :^NPPARTNEFS 0E SEGUFoS I REÁSEGUFO§ SA domdtd,¿ * C"*, ¿" Sa ¡,amo Zr rmr¡ V.¿E TATUFTLEZA DEL RlEs@ CUBERTO Nó VdaIEDIAoOR: Cá]a Rúrr C¿li ta Lá Mañd¡¿

Co|¡CEPIO POR EL CUAL sE ASEGUR pq ntá

PARTNERS asf como su resotución. no obslacutiza la ptenitud de túeja
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
paotección ádministrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduará en ta resoluc¡ón de las queias
y recJamaciones, de acue¡do con lo eslablecido en su Reglamento que est;rá
a d¡sposición de tos Tomador/asegurados en tas ofcinas de ta Entidad
aseguradora. y que les será facil¡tado en cualquier momeñlo
13. TRATAMTENTo y cEStóN DE DATos ¡,ERsoNALEs
De confomidad con lo p.evisto en la Ley Orgánica l5l1999 de 13 de
Dioembre, de P.otección de Datos de Carácter peGonal, la Entidad
aseguradora informa de la existenoa de datos de carácter personal en soporte
fs¡co que pueden ser susceptibtes de tratamiento o de un fichero d; su
t¡tularidad en el que se ¡nclu¡rán tos dalos que han sido recabados para et
desarro¡lo y cunplimiento del presente contrato, y respeclo del cua¡ el
Tomador/asegurado podrán ejercita¡ los derechos reconocidos en ta Ley y, en
palicrlar, los de acceso, recliñcación y cancelación de datos, asl como el de
revocac¡ón del consent¡miento por la cesión de sus datos y de oposición, en ¡os
térm¡nos previslos en la mencionada Ley y en su normaliva de desanollo. a
través de escrito que podrá dirig¡r a la sede social de ta Enl¡dad aseguradora,
en Maddd. Canera de San Jerónimo 21, Cp 28014. Elejercicio de tos c¡tados
derechos de acceso, rectificáción, carrcelación. révocación del consenlimientoy opos¡ción no supondrá contraprestac¡ón de nirEún tipo para el
Tomado/asegurado
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán carácter obf¡gatorio. En caso de negativa a facilitar d¡chos datos. no
será posible fa celebración del presente cor{¡ato de seguro.
MEDTANTE LA AcEpractóN ExpREsa DE ESTA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNstEilrE EN LA cEsÉN DE Los oATos
IICLUIOOS EN EL Ir,Ei{OONADO FTCHERO a otras Enüdades para ot
cumpl¡m¡erto de fine6 d¡rectámenle rolac¡onados con las funclones para
los quo luercn solicitados, as¡ como cor fines estad¡st¡cos y actuari;bs

y, en su caso, de prcveñc¡ón del fráude, y puedan ser cedidos a otras
Entidad€s Tomador/aseguradoras por ri¡zones de coaságuro, de
reasE Uro o de c6ión de cartera; támbién podrán ser codidos a
EntidadB Fhancieras los datos pslsonales ostric'tarñente necesar¡os a
sfoctos dc pago do prestac¡ones.
As¡m¡smo, mediante la aceptaclón expresa de esta cláusula. el
Tomador/asegurado cons¡ente en ol tratarñ¡ento por la Enflaad
aseguaadoÉ de los datos conten¡dos en la declarác¡ón dé salud, qus en
su caso cumpllmente sl Tomador/asegurado para la contratacl¿n del
Soguro, esi como de los que oventualmsnte puedan rocábarse dg los
reconoc¡m¡ontos médicos pracl¡cados al m¡sño, pare el cumpl¡m¡ento y
desa¡rollo del prossnte seguro, no s¡endo ob.ieto de cesión a terceros
salvo a Eñt¡dad6 aseguÉdords o Reaseguradot-as por razoñes de
coasegurot rsasE uro o cesión de cartsra lgualmente el
Tomador/Asegurado olorga su coñsentiñiento exprcso para que la
Eñl¡dad Aseguradora en su cáso, contacte lelGfón¡camente con el m¡smo
para someterle al pert¡ngtte cuEsüoñario, as¡ como, sollcilarle les
pruebas máricas adicionale6 6i fuora precjso.
Del mlsmo modo, e¡ Tomador/Asegu.ado auto.iza a ta Enl¡dad
Aseguradora para la tram¡tacióñ de cuatquier tipo dq comun¡cac¡ón que
ésla crca convon¡onte fac¡l¡lale relat¡va a los contfatos suscritos con
esta Enüdad, neces¿dos para el cumpl¡m¡ento de los m¡smos, o en
aqugllos casos on qu6la Ent¡dad Asggu.adora tenga un inteés togit¡mo.
El m€d¡ador y sus aux¡llares tendrán la cons¡doración de Er""rgido det
Tratam¡ento de ta Entidad AseguradoE, debiendo tratar to; dabs
exclus¡vamente con los fin€6 d¡Ectamente rolac¡onados con la presenlé
contratac¡ón, y conforme a lo est¿b¡oc¡do por la Enfldad Aseguradora.

El pre§éñte contrato so .¡ge por las coNolcloxEs GE ERALES, por las coNDlcloNES paRTlcuLAREs y por los anexos y AFÉndtces que emita taEnt¡dad aseguradora, y quer en su conjunto, const¡tuyeñ e¡ contrato dq seguro, cafec¡ondo ae vator y étecro poi".prraao- Lás cláusulas de lascoNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estás co¡¡orcroxes plÁ¡cuuñes. en 
"""o 

o" drscrepanc¡a enrrolo establec¡do e¡ las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado on las cot¡Dtctot¡Es paR¡cuLARES, p,.r"te""áe"t"" 
"obre 

aquóflas, satvo qued¡cha discrqpanc¡a dsr¡ve do pactos cootra la ley, la ñolal o el orden públ¡co,6n cuyo caso se entendsrán nulos de pleño derscho. lgualmente laspresentes coNDlctoNEs PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones dol tomado., el cuest¡oia¡o médico o en caso dé ssrasí rcquerido por la compañía aségurddora de acuerdo con las pruebas quo sé cons¡dersn necesarias para una co¡Iocta v;lordc¡ón del riesgo,A los gfuctos de lo d¡spue§to en los an¡culos 122 y 124 del Reglamenlo de ordenación, supervisión y sorr"n"ia ae la3 Enídades Asoguradoras yReasoguÉdoras, ap.obado por Real oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡emb.e, ambos ¡ñctui¿oi, el ro.utoi Áis"g; ñono"" n"b- r6c¡b¡do, on tam¡sma fecha y con antgrioridad a la c6lsbrac¡ón del presente contrato, Nota lnfon¡at¡va coiprensiva a" toa-oJro 
"ipecros 

retaüvoG al presentoseguro qu€ se cootemplan eñ los c¡tádos preceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESETITES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERAOTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIOAD.

Hecho por dupllcado, en I hojas inseparabt€s exp€didaG por amb8 caras, en ALCOLEA DE TAJO a l9 do Abrildo 2Olg

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sanl¡ago Dom¡ngue¿ Vacas
D¡rector Gsneral Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debít Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate Reference

20683308r 000009000000225401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

MIGUEL ANGEL ROMAN GAMONAL

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaoult nu¡nber PAN ofthe Debtor

ES37 30E1 0009 5814 0600 8415

SiWtFT / BtC

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delA€reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlfl(aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEAz8534345

AVISO IMPORTANTE: Eldeudor qued¡ ¡nl'onnado qu., elldenl¡lic¡dor delA(rc€dor r.f..cn.i¿do €ñ €5rc Mard¡¡o pire.le direrlr, po¡ el(¡mbio d.lCód¡go de ñ.so<io (sufúo)

iñ.luido e. el ñitño, con €l utiliz¿do por .lA<rcedo¡ €n l¡ gel¡ón de adeudor SEPA con sú Entid¡d riñ¿n(iÉra, sin qu. €5ro implique vari¿ción en la iderr¡d¡d fitcaly/o l.gal
delhirmo, iipertliclo alguno eñ lor ¡ñt.rcser deldeudor.

ia tu¡eg¡¡g yout debas S€PA thtough ¡ts linanclal ¡htt¡tu¡¡on, w¡thoot iñvotu¡¡g vad.¡¡on in ktql ¡de4t¡ty ¡he4of o. thÉ .tte any p4lud¡.e to ¡he ¡ote¡etat of the deb¡ot,

Nombre de la call€ y número
Street Nañe and numbet ofthe Credi¡ot
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códl9o postal / Cludad

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del presente forñulario de Ord€n de Domiciliación, u!t€d autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a env¡ar órdenes a su

€ntidad flnañciera. para adeudar eñ su cuenta los ¡mpones qu€ 5e d€venguen (omo (onsecuen<ia de est€ contrato y, asimi3mo, autoriza a su eñtidad
finañciera pará cargar en su (ueñta los importe! debidament€ notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.4. Como pa(€ de sLrs derechos, el

deudor está legitim¿do al re€mbolso por su eñtidad én lo5 términos y (oñdi(iones del contrato 3us(rito con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá
efectu¿rse dentro de la5 ocho seman¿s que siguen a la fecha de adeudo en cuentá. Puede obtener iñformacióñ adic¡onal sobre su! dere<hos en su entidad

lroñ ahe dare o¡ wh¡ch tnura<.o!"t wat deb¡ted, Yout t¡gh¡t r¿gardhg ¡he ñanda¡e are explai¡ed ¡n a statéñent th.r yo! ¿zh obra¡d lron you. bznk.

Flrma deldeudor
Signature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe ofp¿ymen¿ Recuffent pawent

Luoar Fecha (DDM¡,IAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

19t04/2018

Por favo. devolver a: CaRRERA oE sAN JtRóNtMo, 2 t - 280t 4 MA0R|D

Please, rclurn to Creditor address

gemplar para el Acrcedor

I

aNPPARTNERS DE SEGURoS Y RIASEGUROS. S A a@¡ d. sú Jddn¡E¡. 2 t - !R0l,r MADR|D (ESPAÑA) - T .349 t52,t3¡oo f -lr9l J2ll,r0l us\ cipp¡ñm a
RM dsM'¡rid.roBo,r3l9.lür199¡.§l'¡LlLibbdcSe¡.dd6.fó1rc 195 ¡oj¡ ñ'11.230 ltu ¡aNlf Az3sr¡1.t5 Cl¡rcA¡htr, DCsrP 11519,«x¡01



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc Refereñce

206833081 000009000000225401

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

MIGUEL ANGEL ROMAN GAMONAL
Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count ñumbs - \SAN of the Debtor

ES37 3081 0009 5814 0600 8415

swtFT / 8rc

BCOEESMM06I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlfcaclón del AEreedor

ES72CVEA28534345

avlso IMPoRTANTET El d'udor qued¿ inro'.¡do qüe, el ldt¡tifi*dor dcla(rrdor,et f¡ci¡do .ñ eitr r,t¡ndáro pq.d€ drfern, por er (añbio d€rcódigo d. N.,o.ro 6L¡fúo)

¡d ¡ne'neq¡ng vou' ¡1eb" SEPA ¡hmwh ¡¡5 ndenc¡¿l ¡nt¡¡.ut¡oi' w¡ahout ¡ñvot¡ns varh¡¡on tn hset ;¿n¡¡r he¡.of ot üi, ..use 2r pqjudke ¡o .he ¡n¡eÉr., of ¡he d?b¡o/.Nombrc de la calle y número
Strc.t Náme ¿nd nuñber of the Crediaot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l
Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / Ciy
2801.I MADRID

PeIs

Country
ESPAñA-spAtN

DATOS DEL ACREEDOR

8v ttgn¡og rh¡t tundate fom vou euthorize cNP PARTNER' de s.gqtus vReasegtros, s.A.¡o s¿nd ¡nrrru.¿¡ons to fout baok to deb¡¡ wtra..ouot th. emunts th¿t¿«.ue¿,2 rcruho¡ ¡h¡t contac¡, ¿nd atso yo! au¡hoize you¡ hank to debit you e«ount ¡n 7..o.dao.. with the tñr¡tu
ot tou r¡sht'. vou arc e¡¡¡ ed .o a .erund ttuñ rou bank und¿r th¿ ¡ems and .ond¡t¡o,' ., ,;;,: ,;::::,::#;i:;: :T ?::fr!:::, :: :;:,#; l:;;' 

"í,i;ii;i,,i; l:,1:ítroñ the date on vh¡ch vour account v¿t deb¡te¿t Yo!. rish¡t rpg¿d¡ng the manda.e are .xpt¿¡ñ?d ¡; ¿ táteñen¡ .b¿¡ you .en ob.a¡n ¡.o¡n your bank.

i
M l3 Ord NC TRTN 5 Se g s. viant¡ d p

9u€ tp carg ftl CN RTNIRS Segu ComI ded tá bl€gi tidad lo d el L¿ ¡c de lsde l¿qu g ad d ad ci b adti

T¡po de pago: Pago re.urrente
fypc of p¿yment Rccurrcnt paqent

Luga.
Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMWY},)

19t04/201E

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtot

EJempla¡ para el Deudor

RM d§ M.drid. romo .r ti r r. Lbfo 3 .r t. § l, ¡hl L,hfo & se,.d¿dca. fo¡,o teJ iojá n" lr ?30 ¡E l{ NIF A ¡31},t3,¡1 (:hcAdor¡ DOsfp Col

.NPPARÍNERSOISFÍjURO§YRIASECUROS S A rm§¿,r 5an Jcóniño.lt x014 MADRTD (ESPAñA) 'r + l,re t1r¡rluo il

cNp

SEPA DÍect Deb¡t Mandate

Domicili¿.rón, Reaseguros,

el


